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REQUISITOS TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán poseer en el 

día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la 

toma de posesión como funcionario de carrera, los siguientes requisitos de participación:  

 Nacionalidad: Tener la nacionalidad española.  

 Edad: Tener dieciséis años de edad, salvo cuando en la convocatoria se establezca la 

edad mínima de dieciocho, al amparo de lo dispuesto en el artículo 56.3 del estatuto 

Básico del Empleado Público, y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.  

 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes, el título de Bachiller o Técnico. Se estará 

además a lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio («BOE» del 17) 

por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 

estar en posesión de la credencial que acredite su homologación, a efectos académicos 

y profesionales. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 

obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 

profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones del Derecho de la Unión 

Europea.  

 Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del cuerpo 

al que aspiran.  

 Habilitación:  

a) No haber sido condenado por delito doloso a penas privativas de libertad, a 

menos que se hubiera obtenido la cancelación de antecedentes penales o la 

rehabilitación.  

b) No haber sido separado del servicio de alguna de las Administraciones 

Públicas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 

públicos por resolución especial, ni comprendidos en causa de incapacidad o 

incompatibilidad establecida en disposiciones legales. 

 c) No pertenecer al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se presenten, 

salvo lo dispuesto en las convocatorias. 


